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Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los artículos 103 Y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que dígo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cios.'>-administrativo promovido por don José Carlos
Molla Nicora.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Carlos Molla Nicora, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra Resolución de la Dirección
General de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de la Presidencia del Gobierno de 26 de mayo de 1986, por
la que se declara al actor en situación de excedencia voluntaria en
su actividad pública secundaria en el Instituto Politécnico de
Formación Profesional de Alicante, la Sala Primera de 10 Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, con
fecha 29 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo mterpuesto por don José Carlos Molla
Nicora contra Resolución de la Dirección General de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de la Presiden
cia del Gobierno de 26 de mayo de 1986, por la que se declara al
actor en situación de excedenCia voluntaria en su actividad pública
secundaria en el Instituto Politécnico de Formación Profesional de
Alicante, absolviendo a la Administración de las pretensiones
deducidas en la demanda por no vulneración de derechos funda
mentales; con expresa condena en costas al recurrente.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
dludido fallo según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don José Antonio
Fuentes Pastor y otros.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Antonio Fuentes Pastor, don Laudelino Ayuso
Macias, don Isaías Benavides Aragón, don Fidel Calvo Ruiz, don
Justino Fraile Muñumer, don Bonifacio Garrido Espinos, don
Ricardo Merchán González, don Victoriano Casado Sigúenza, don
Teodoro Rubio Espinel, don Antonio Femández Banales, doña
Petra Martínez Garcia, don Pedro Colodrón Arredondo, don
Tomás Pastor Requejo, don Eugenio Lázaro Cárdenas, don Emilio
Garcia Pastor, don Julio Yagúe Montes, don Gonzalo Félix Rioja
Cuesta, don José María Ruiz Estehan, don Antonio Garcia Pereira,
don Juan Antonio Cabezas Rodríguez, don José Hemández Mar
tín, don Vícente Valverde Tascón, don José María Seijas Seoane,
don Luis Jiménez Garcia y don Paulino Gómez Hemández, como
demandantes, y como demandada la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado, contra el Real
Decreto 2252/1985, de 20 de noviembre, sobre Escalas de funciona
rios del Instituto Nacional de Empleo, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, con fecha 15 de diciembre de 1987, ha dictado sentencia,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 745/1986, pro-

movido por la Letrada doña Isabel Martín Barbí, en nombre y
representación de don José Antonio Fuentes Pastor y otros,
relacionados en los antecedentes de esta resolución contra el Real
Decreto 2252j1985, de 20 de noviembre, sobre Escalas de funciona
rios del Insututo Nacional de Empleo, cuya disposición general
confirmamos, por resultar ajustada al ordenamiento, y no hacemos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que dígo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general del Instituto Nacional
de Empleo y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo, en grado de apelación, promo
vido por don Carlos Molla Nicora.

limos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, al amparo de la Ley 62/1978, relativa a Derechos
Fundamentales de la Persona, promovido por don Carlos Molla
Nicora, como demandante, y como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra
sentencia dictada por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Temtorial de Valencia en 29 de noviembre de 1986,
en pleito relativo a excedencia voluntaria del seilor Molla, la Sala
qUinta del Tribunal Supremo, con fecha 15 de octubre de 1987, ha
dietado sentencia, en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Desestimando la apelacíón de don Carlos Molla
Nicora contra sentencia de 29 de noviembre de 1986 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso 1.116/1986, confmnándola, con imposición
de las costas al apelante de las causadas en la segunda instancia».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publícándose en el 4<Boletín Oficíal del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 '1 siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcfa.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 11 defebrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Adminitrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
promovido por «Andújar, Sociedad Anónima», y otros.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminítrativo promo
vido por las Entidades «Andújar, Sociedad Anónima», «Agrícola
Femandina, Sociedad Anónima», «Progresso, S. A. R. L.,. y
"Casandújar, Sociedad Anónima», como demandantes, y como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado contra la denegación presunta, por
silencio administrativo, de la reclamación de daños y perjuicios
formulada por las demandantes, ante el Consejo de MlOistros, por
la detracción patrimonial que han sufrido como consecuencia de la
pérdida de sus propiedades, bienes y derechos, y por la interrupción
de sus actividades comerciales, profesionales e industriales, en la
República de Guinea Ecuatorial; la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 13 de julio de
1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallo: Desestimamos las causas de inadmisibilidad del recurso
alegadas por la Administración del Estado, y desestimamos tam
bién el recurso interpuesto por don Juan Luis Pérez Mulet ySuárez,
en representación de ..Andújar, Sociedad Anónima", • Agrícola
Fernandina, Sociedad Anónuna", "Progresso, S. A. R. L" Y


